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Radicación        : 2023-00070 
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INFORME SECRETARIAL.- Señora Juez, informo a usted que en el proceso VERBAL de 
la referencia, el apoderado judicial de la parte demandante, mediante escrito de fecha 
marzo 29 de 2023, interpuso  recurso de apelación contra el auto de fecha marzo 27 de 
2023. Sírvase proveer. Barranquilla, mayo 8 de 2023.  
  
 

MAYRA ALEJANDRA ORTEGA FAJARDO 
SECRETARIA  

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. Ocho, 
(08) de mayo  de dos mil veintitrés (2.023).-  
 
RAD. No. 2021-00480 
 
Visto el anterior informe secretarial, se observa que la parte demandante mediante escrito 
de marzo 29 de 2023, interpuso recurso de apelación contra el auto de fecha marzo 27 de 
2023, mediante el cual se negó librar mandamiento de pago. 
 
Respecto a los recursos de apelación, el numeral 2° del artículo 322 del CGP señala: 
 
“…2. La apelación contra autos podrá interponerse directamente o en subsidio de la 
reposición. Cuando se acceda a la reposición interpuesta por una de las partes, la otra 
podrá apelar del nuevo auto si fuere susceptible de este recurso…”. 
 
Así mismo, el artículo 438 del  CGP establece: 
 
“ El mandamiento ejecutivo no es apelable; el auto que lo niegue total o parcialmente y 
el que por vía de reposición lo revoque, lo será en el suspensivo. Los recursos de 
reposición contra el mandamiento ejecutivo se tramitarán y resolverán conjuntamente 
cuando haya sido notificado a todos los ejecutados”.  
 
En el presente caso se observa que el escrito contentivo del recurso fue presentado el día 
29 de marzo de 2023, dentro del término establecido en el Inciso 2° del numeral Primero 
del artículo 322 del CGP, luego entonces, resulta procedente conceder el recurso de 
apelación en el efecto suspensivo, de conformidad con las normas en cita.  
 
Por lo anterior,   
 

R E S U E L V E 
 

1. Conceder el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte 
demandante contra el auto de fecha 27 de marzo de 2023, en el efecto 
suspensivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. 

 
2. Efectuar el reparto ante los Jueces Civiles del Circuito Orales de Barranquilla, y 

remitir el expediente al juez a quien le correspondió por reparto para que se desate 
el recurso de apelación. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

Juez  
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